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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 2/2026 (12a.) 
 
REGLAMENTO DE PASAPORTES Y DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJE. SU ARTÍCULO 15 VIOLA LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Una persona acudió a tramitar su pasaporte en las oficinas de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Verbalmente se le negó la expedición del documento porque su acta de nacimiento cuenta con registro 
extemporáneo, por lo que se le solicitaron documentos adicionales en términos del artículo referido, que 
establece que cuando el registro de nacimiento se haya realizado con posterioridad a los tres años en que 
tuvo lugar el nacimiento, el interesado deberá presentar alguno de los documentos que el propio artículo 
enlista. 
 
La persona promovió amparo indirecto en el que impugnó la constitucionalidad de dicho precepto. Alegó que 
desde su perspectiva vulnera los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación. El Juzgado de 
Distrito le concedió la protección constitucional. Contra esa resolución la Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Exigir documentos adicionales a las personas cuyo registro de nacimiento sea posterior a los 
tres años, en términos del artículo 15 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, es 
violatorio de los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación. 
 
Justificación: El citado precepto vulnera de manera particular y diferenciada a personas y grupos situados en 
contextos rurales, indígenas y/o en situaciones de marginación. Exigirles documentación adicional y procesos 
de verificación más rigurosos para actas de nacimiento extemporáneas no sólo les representa una carga 
desproporcionada, sino que también ignora las realidades contextuales que limitan su capacidad para cumplir 
tales requerimientos. Ello, a su vez, restringe sus derechos fundamentales y limita su acceso a oportunidades 
y servicios esenciales, como la educación, la atención sanitaria, y la participación política y económica. 
 
Esta diferenciación negativa se traduce en un ciclo de marginación que refuerza las desventajas 
socioeconómicas y culturales, lo cual contraviene los derechos fundamentales a la igualdad y a la no 
discriminación reconocidos por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Máxime que en términos del artículo 3o., fracción I, de la Ley de Nacionalidad, el acta de nacimiento es un 
documento probatorio de la Nacionalidad Mexicana, por lo que no debe existir duda de que es una 
documental idónea para probar la identidad y la nacionalidad de una persona. 
 
PLENO. 
 
Amparo en revisión 403/2025. 28 de octubre de 2025. Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene 
Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, 
Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
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El Tribunal Pleno, el seis de febrero de dos mil veintiséis, aprobó, con el número 2/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2026 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2026, para los efectos previstos en el 
punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.2o.C.36 C (11a.) 
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON EFECTOS DE TUTELA ANTICIPADA 
CUANDO SE ACREDITE LA CALIDAD DE PERSONA GESTANTE SIN VOLUNTAD DE PROCREACIÓN, PARA QUE 
NO SE LE ATRIBUYA EL CARÁCTER DE MADRE EN EL ACTA DE NACIMIENTO (ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: En amparo indirecto una mujer embarazada solicitó la suspensión con efectos de tutela anticipada 
respecto de la aplicación del artículo referido, con el objeto de evitar que la autoridad del Registro Civil le 
atribuya una maternidad que no desea al realizar la eventual declaración de nacimiento de la persona recién 
nacida como su hija o hijo, pues únicamente aportó su capacidad para gestar, es decir, autorizó el desarrollo 
de un procedimiento de maternidad subrogada sin intención de procrear. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando una mujer embarazada acredita 
su calidad de persona gestante sin voluntad de procreación, procede la suspensión definitiva en amparo 
indirecto con efectos de tutela anticipada para que sea registrada con ese carácter y no se le atribuya la calidad 
de madre del recién nacido. 
 
Justificación: El artículo 148 de la Ley de Amparo establece que cuando se reclame una norma general 
autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir sus efectos 
y consecuencias en la esfera jurídica de la persona quejosa. De ahí que sea viable que la persona gestante 
solicite la suspensión de la aplicación del artículo 54 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, para que cuando se presente al infante ante el Registro Civil no se le registre como madre. 
Si bien es cierto que al momento de la gestación no ha ocurrido el nacimiento y el artículo de referencia 
establece que el certificado de nacimiento acreditará la calidad de madre cuando se presenta el recién nacido, 
procede la suspensión definitiva con efectos de tutela anticipada siempre que acredite la calidad de persona 
gestante sin voluntad de procreación para evitar ser registrada como madre del recién nacido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 10/2025. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María Morales Gasca, secretaria 
de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Juan Armando Brindis Moreno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2026 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA XXX.4o.3 K (12a.) 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE RESPECTO DE LOS EFECTOS Y LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS ARTÍCULOS 91 BIS, 91 SEXIES Y 114 BIS DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, 
CUANDO SE IMPUGNEN COMO NORMAS AUTOAPLICATIVAS. 
 
Hechos: En un amparo indirecto el Juzgado de Distrito concedió la suspensión provisional para el efecto de 
que no fueran aplicados los artículos citados que regulan la Clave Única de Registro de Población (CURP), y 
demás disposiciones correlativas de la Ley General de Población. Inconforme, la Presidenta de la República, 
por conducto de la persona titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación 
interpuso recurso de queja. Básicamente alegó que las normas impugnadas tienen naturaleza 
heteroaplicativa, ya que sus consecuencias y efectos no son inminentes, sino futuros de realización incierta. 
 
Criterio jurídico: Procede la suspensión provisional respecto de los efectos y las consecuencias de los artículos 
91 Bis, 91 Sexies y 114 Bis de la Ley General de Población, cuando se impugnen como normas autoaplicativas. 
 
Justificación: De los referidos artículos, así como de los diversos primero a quinto transitorios del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, así como de la Ley General de Población, en materia de fortalecimiento de búsqueda, localización 
e identificación de personas desaparecidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 
2025, se advierte que todas las autoridades en el ámbito de sus facultades, así como los particulares, están 
obligados a ejecutar la conformación de la Plataforma Única de Identidad y la Clave Única de Registro de 
Población con datos biométricos. Por tanto, las consecuencias en la aplicación de los artículos impugnados 
son de naturaleza futura y cierta, al establecerse plazos y sanciones en caso de incumplimiento, por lo que 
pueden reclamarse con el carácter de normas autoaplicativas, susceptibles de suspenderse provisionalmente. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Queja 246/2025. 28 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Adriana Vázquez Godínez, 
Jenny Ruiz Ornelas y Bryan Mauricio Alafita Sáenz. Ponente: Jenny Ruiz Ornelas. Secretario: Nilton Germán Morales 
Mateos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2026 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.10o.A.61 A (11a.) 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS INGRESOS OBTENIDOS POR CONCEPTO DE JUBILACIONES, QUE 
CONSTITUYEN LA BASE GRAVABLE DEL MISMO, PREVIA DEDUCCIÓN DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 93, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBEN CUANTIFICARSE DE LA MANERA QUE 
RESULTE MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PENSIONADAS O JUBILADAS. 
 
Hechos: Una persona física solicitó la devolución del impuesto sobre la renta correspondiente por los ingresos 
obtenidos por jubilación, previa exención de aquellos cuyo monto diario no exceda de quince veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente. Consideró que el cálculo de la base gravable respectiva 
debía ser conforme al salario mínimo vigente que señala el artículo referido y no de acuerdo a la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA). La autoridad fiscal rechazó la solicitud. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que para efectos de determinar la base 
gravable del impuesto sobre la renta que, en su caso, deba pagar el contribuyente por los ingresos referidos, 
previa deducción de la exención prevista en el artículo 93, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
éste debe interpretarse de la manera que resulte más favorable a las personas adultas mayores pensionadas 
o jubiladas y en cumplimiento al principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: El referido artículo 93, fracción IV, establece que no se pagará el impuesto sobre la renta por los 
ingresos obtenidos, entre otros, por jubilaciones, cuyo monto diario no exceda de quince veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente. Esta norma debe interpretarse de la manera más 
favorable a las personas adultas mayores pensionadas o jubiladas para que puedan tener una vejez digna, en 
cumplimiento a la Constitución General, a los tratados y convenios internacionales de los que México es Parte 
y que resultan aplicables con fundamento en el artículo 1o. constitucional, así como a las leyes de las personas 
adultas mayores vigentes en México. 
 
Además, en cumplimiento al principio de legalidad tributaria, los elementos esenciales del tributo, entre los 
que se encuentra la base del impuesto, deben estar contenidos en la ley correspondiente, por lo que no puede 
ser modificada por una ley diversa, como lo sería el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos 
mil dieciséis. De ahí que en la determinación del impuesto sobre la renta que deba pagarse por los citados 
ingresos, se considerará el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 290/2024. Socorro Santos Ortega. 11 de julio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán 
Cendejas Gleason. Secretaria: Verónica Silvia Muñoz Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2026 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Oficina de la Abogacía General 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
108 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.10o.A.71 A (11a.) 
 
MARCAS. EL IMPEDIMENTO PARA SU REGISTRO SE ACTUALIZA CUANDO SE IMITAN LOS SÍMBOLOS O 
ELEMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS O 
COMUNIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA (ARTÍCULO 173, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL). 
 
Hechos: Una persona demandó la nulidad de la resolución mediante la cual el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial negó el registro marcario solicitado, al actualizarse el supuesto de prohibición previsto 
en la fracción VII del artículo 173 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, porque el signo 
marcario imitaba, sin autorización, la bandera del Estado de Yucatán. El Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa reconoció su validez. En revisión se argumentó que la imagen y diseño que se pretende 
registrar es un objeto histórico y no una bandera con reconocimiento oficial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza un impedimento para 
registrar una marca cuando se imitan los símbolos o elementos que forman parte del patrimonio cultural de 
los Estados, Municipios o comunidades de la República Mexicana. 
 
Justificación: Aun cuando no exista un reconocimiento legal o, incluso, constitucional de la bandera de 
cualquiera de los Estados o Municipios que integran la República Mexicana o algún otro tipo de elemento, 
como uno de sus símbolos o como parte de su patrimonio cultural, una solicitud de registro marcario que los 
imite es improcedente. Ello, porque los diseños de banderas o símbolos que identifican a las comunidades, a 
las entidades federativas o a sus Municipios constituyen un hecho notorio. Además, un vacío legal no es válido 
para desconocer la integración de un elemento como parte de la historia y patrimonio cultural, ya sea de una 
comunidad, Municipio, Estado o región de la República Mexicana, por lo que no es susceptible de apropiación 
o de explotación exclusiva a través de un registro marcario. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 518/2024. 26 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: 
Carlos David Bautista Lozano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2026 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.19 A (12a.) 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL CORTE DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA ANTE EL RIESGO DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. 
 
Hechos: Diversas personas promovieron amparo indirecto contra el corte unilateral del suministro de energía 
eléctrica y solicitaron la suspensión provisional. Consideraron que con ello se violan sus derechos a una 
vivienda digna, a la salud, a la seguridad y a las condiciones mínimas de vida. El Juzgado de Distrito la concedió 
para el efecto de que se evitara suspender, restringir o cortar el suministro de energía eléctrica y en caso de 
que ya se hubiera suspendido el servicio, ordenar su reconexión. Contra esa decisión la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) interpuso recurso de queja. Argumentó que el acto reclamado es de naturaleza mercantil y, 
por tanto, no susceptible de suspensión. 
 
Criterio jurídico: Procede la suspensión provisional contra el corte del suministro de energía eléctrica ante el 
riesgo de violaciones a derechos humanos. 
 
Justificación: El suministro de energía eléctrica constituye un elemento esencial para el ejercicio de diversos 
derechos fundamentales –como a la vivienda digna, a la salud, a la integridad personal y a la seguridad 
jurídica–, por lo que el corte del servicio de suministro trasciende el plano contractual y adquiere relevancia 
constitucional. 
 
Conforme al artículo 128 de la Ley de Amparo, la persona juzgadora debe evaluar si la ejecución del acto 
reclamado podría producir un daño irreversible. En los casos de corte de suministro de energía eléctrica la 
afectación inmediata podría incidir de manera directa en la subsistencia y bienestar de las personas usuarias, 
lo que justifica la adopción de medidas urgentes para preservar la materia del juicio y evitar la consumación 
de perjuicios irreparables. 
 
Aun cuando exista un trasfondo patrimonial o contractual, la suspensión provisional procede cuando la 
interrupción del servicio podría violar o entrañar un riesgo de afectación a derechos interdependientes y 
condiciones básicas de vida, pues el interés social radica en evitar daños mayores a la dignidad e integridad 
de las personas. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 337/2025. Comisión Federal de Electricidad Empresa Pública del Estado. 3 de diciembre de 2025. Unanimidad de 
votos de las personas Magistradas Fernando Silva García, Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: 
Daniela Tejeda Hernández. Secretario: Daniel Landa Zaragoza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2026 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.5o.C.218 C (11a.) 
 
TRANSPORTE AÉREO. CUANDO LA AEROLÍNEA INCUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR A LOS 
CONSUMIDORES EL REGISTRO EN LÍNEA (CHECK-IN ONLINE) DE VUELOS, NO PUEDE EXIGIRLES QUE SE 
PRESENTEN EN EL AEROPUERTO CON LA ANTICIPACIÓN REQUERIDA PARA OBTENER EL PASE DE ABORDAR. 
 
Hechos: Una persona intentó realizar el registro en línea (check-in online) de un vuelo internacional mediante 
un dispositivo electrónico, sin embargo, la página de Internet de la aerolínea reportó un error. Ante esta 
situación, la persona se presentó al aeropuerto con dos horas de anticipación para hacer directamente el 
registro, pero el personal de la empresa le informó que el vuelo había cerrado, por lo que no pudo abordar. 
Previo procedimiento ante la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), el organismo emitió un 
dictamen con naturaleza de título ejecutivo en el que constó que la aerolínea incumplió con una obligación, 
por lo que determinó la cantidad que debía pagar a la persona consumidora. Con base en ese dictamen, la 
persona usuaria promovió juicio ejecutivo mercantil, en el cual se dictó sentencia que condenó a la empresa. 
Contra esa resolución la aerolínea promovió amparo directo en el que argumentó que: 1) la página electrónica 
no era el único medio que la consumidora tenía para realizar el registro (check-in) y obtener el pase de 
abordar, ya que pudo hacerlo en los mostradores del aeropuerto; y 2) la persona usuaria incumplió con su 
obligación de presentarse al aeropuerto con una anticipación de tres horas, la cual era requerida para el vuelo 
internacional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la aerolínea incumple con la 
obligación de permitir a los consumidores el registro en línea de vuelos, no puede exigirles que se presenten 
en el aeropuerto con la anticipación requerida para obtener el pase de abordar. 
 
Justificación: Dentro de la relación contractual la persona consumidora tiene el derecho de realizar el check-
in online de su vuelo, y como todo derecho en una relación contractual se encuentra la correlativa obligación 
a cargo de la aerolínea de permitir realizarlo. Esta no es una cuestión menor, pues este mecanismo reduce el 
tiempo de las personas consumidoras en el aeropuerto donde las filas de atención pueden ser interminables. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la persona consumidora de transporte aéreo tiene 
características muy particulares que se definen tanto por las particularidades del mercado de servicios aéreos 
en el país, como por la modernización mundial del proceso de compraventa y atención al cliente en este 
servicio. Consecuentemente, a la luz del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se hace imperante la intervención del Estado para proteger a esta especial categoría de personas 
consumidoras. Bajo este parámetro, es verdad que dentro de la relación contractual la persona consumidora 
se obliga a observar los tiempos mínimos de antelación para documentarse en los aeropuertos, pero sobre 
esta cuestión, el check-in online es relevante, pues los tiempos mínimos para documentar y abordar el vuelo 
cambian dependiendo de si la persona consumidora ya cuenta con su pase de abordar, el cual puede 
obtenerse mediante ese mecanismo. En consecuencia, cuando la empresa no permite realizarlo, veda a la 
consumidora de tener tiempos mínimos de anticipación para llegar al aeropuerto menores a la regla general, 
lo cual debe tener perjuicio en contra de la empresa y no de la consumidora, pues la aerolínea fue quien no 
permitió realizar el registro a pesar de que la consumidora intentó ejercer ese derecho. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 199/2025. Aerovías de México, S.A. de C.V. 30 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Israel 
Flores Rodríguez. Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2026 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.10o.A.64 A (11a.) 
 
USO DE MARCAS. EL ALCANCE DE LA CARGA PROBATORIA DEL TITULAR DEBE REALIZARSE EN ATENCIÓN A 
LA NATURALEZA DEL SIGNO DISTINTIVO. 
 
Hechos: Una persona moral promovió amparo directo contra la sentencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa que reconoció la validez de la resolución del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
mediante la cual negó la caducidad de un registro marcario al considerar que no acreditó la causal prevista en 
la fracción II del artículo 152 de la Ley de la Propiedad Industrial, abrogada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para establecer el alcance de la obligación 
probatoria del titular de una marca cuyo uso se cuestiona, debe considerarse la naturaleza del signo distintivo, 
conforme al artículo 233 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad industrial. 
 
Justificación: Las marcas nominativas son aquellas que identifican un producto o servicio a partir de una 
denominación; pueden constituirse de letras, palabras o números y contener signos ortográficos que auxilien 
a su correcta lectura. Se conforman por elementos literales, así como por una o varias palabras desprovistas 
de todo diseño. Las marcas innominadas son las que identifican un producto o servicio y se constituyen a 
partir de figuras, diseños o logotipos desprovistos de letras, palabras o números. La naturaleza del signo 
distintivo es determinante para establecer el alcance de la obligación probatoria del titular de una marca cuyo 
uso se cuestiona. Lo anterior, pues en términos del artículo 233 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, la marca debe ser usada tal como fue registrada. Así, respecto a las marcas nominativas bastará 
que los medios de convicción acrediten la utilización de las palabras que amparen los productos o servicios 
correspondientes; mientras que en marcas innominadas, debe vincularse el diseño figurativo a un acto de 
comercio o publicitación de los productos o servicios. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 378/2024. 30 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Yaremy Patricia Penagos Ruiz, secretaria 
de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: 
Desireé Degollado Prado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2026 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.10o.A.62 A (11a.) 
 
USO ININTERRUMPIDO DE UNA MARCA. ANÁLISIS PARA DETERMINAR SI SE ACTUALIZA LA CADUCIDAD DEL 
REGISTRO. 
 
Hechos: Una empresa solicitó la declaración administrativa de caducidad de un registro marcario invocando 
la causal de caducidad de uso ininterrumpido derivada del artículo 152, fracción II, en relación con los diversos 
130, 136 y 141 de la Ley de la Propiedad Industrial (abrogada), y 62 de su Reglamento. La solicitud fue negada 
y la empresa promovió juicio de nulidad. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa consideró que no debía 
comprobarse el uso de la marca durante los tres años consecutivos a la solicitud de declaración administrativa 
de caducidad, toda vez que las normas citadas no señalan que tal uso deba comprobarse de manera 
ininterrumpida. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que para efectos de determinar si opera la 
caducidad del registro de una marca, debe analizarse su "uso ininterrumpido" –ya sea continuo o periódico– 
en términos del artículo 152, fracción II, de la Ley de la Propiedad Industrial (abrogada), en conjunto con los 
criterios de uso real y efectivo fijados por el artículo 62 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
Justificación: El artículo 151, fracción II, de la ley citada establece que el registro de una marca será nulo 
cuando ésta sea idéntica o semejante en grado de confusión a otra que haya sido utilizada en el país o en el 
extranjero con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la marca registrada y se aplique a los 
mismos o similares productos o servicios, siempre que quien haga valer el mejor derecho por uso anterior 
compruebe haber usado ininterrumpidamente la marca. Por tanto, la autoridad administrativa valorará 
casuísticamente qué califica como "uso ininterrumpido" en el país o en el extranjero, ya sea continuo o 
periódico y los elementos o actos a través de los cuales se materializa. 
 
En conjunto con lo anterior, el artículo 62 del Reglamento mencionado delimita los supuestos en los que se 
actualiza el uso real y efectivo de la marca, lo que en términos de dicho precepto se demuestra a través de 
actos inequívocos e indisimulados que permitan advertir la persistencia o continuidad de la participación de 
la marca en el mercado (cierto tiempo) y una determinada cuantificación de sus consecuencias en él (ventas 
o ganancias apreciables), y de cualquier otro elemento que permita justificar la prevalencia del derecho de 
exclusividad otorgado al titular de la marca. Esto último deberá representarse con la realización de 
transacciones comerciales en un número relevante (no esporádico o aparente), actos externos de venta, 
distribución, comercialización, almacenamiento o con preparativos serios y efectivos para la realización de 
alguno de dichos actos. 
 
Por consiguiente, basta con que se interrumpa el periodo de los tres años consecutivos antes de la solicitud 
previsto en el aludido artículo 152, fracción II, para comprobar el uso efectivo de la marca y, por tanto, para 
que no proceda la caducidad de su registro. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 544/2023. Tiendas Tres B, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo 
Enrique Báez López. Secretario: Carlos Bahena Meza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2026 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA XIV.C.A.1 C (12a.) 
 
SENTENCIAS DICTADAS EN ASUNTOS SOBRE GUARDA Y CUSTODIA. CONFORME AL ARTÍCULO 401 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL ESTADO DE YUCATÁN SÓLO PUEDEN ALTERARSE O 
MODIFICARSE MEDIANTE LA RECLAMACIÓN RESPECTIVA QUE SE TRAMITE EN LA VÍA INCIDENTAL EN EL 
PROPIO EXPEDIENTE EN EL QUE SE DETERMINÓ, SIN QUE ESTA POSIBILIDAD SE CIRCUNSCRIBA A ASUNTOS 
VENTILADOS EN JURISDICCIÓN VOLUNTARIA [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA XIV.C.A.5 C (10a.)]. 
 
Hechos: El progenitor no custodio instauró juicio ordinario familiar para modificar la sentencia de guarda y 
custodia otorgada en favor de la madre de sus hijas menores de edad. La persona juzgadora de primera 
instancia después de admitir a trámite la demanda decidió regularizar el procedimiento y desecharla. Contra 
el auto de desechamiento interpuso recurso de apelación en el cual la Sala determinó modificar el auto 
recurrido para decretar el sobreseimiento del juicio, al considerar que la sentencia de guarda y custodia era 
inejecutable en virtud de encontrarse pendiente de resolver un amparo indirecto, aunado a que la citada 
resolución no se había cumplido porque el progenitor no había entregado a las menores de edad a su madre. 
En desacuerdo con dicho fallo promovió amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Las sentencias dictadas en asuntos sobre guarda y custodia sólo pueden alterarse o 
modificarse mediante la reclamación respectiva que se tramite en la vía incidental en el propio expediente en 
el que se determinó, sin que esta posibilidad se circunscriba a los asuntos ventilados en jurisdicción voluntaria. 
 
Justificación: El artículo 401 del Código de Procedimientos Familiares del Estado de Yucatán establece que las 
sentencias dictadas en asuntos de alimentos, guarda y custodia, interdicción, en procedimientos de 
jurisdicción voluntaria y en las demás que prevengan las leyes, tienen autoridad de cosa juzgada mientras no 
se alteren o cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 
correspondiente. Asimismo, señala que las sentencias dictadas en los mencionados procedimientos sólo 
pueden alterarse o modificarse mediante la reclamación respectiva que se tramite en la vía incidental. 
 
Ahora bien, en la tesis aislada XIV.C.A.5 C (10a.), este Tribunal Colegiado de Circuito, en una anterior 
integración interpretó el citado precepto en el sentido de que el legislador ordinario circunscribió la vía 
incidental a los procedimientos de jurisdicción voluntaria, ya que la expresión "y las demás que prevengan las 
leyes" contenida en el referido precepto, había de entenderse a la materia del asunto y no al tipo de 
procedimiento, de manera que solamente debían tramitarse en la vía incidental lo relativo a alimentos, guarda 
y custodia e interdicción deducidos en procedimientos de jurisdicción voluntaria y aquellas sentencias 
relativas a otras materias. 
 
Sin embargo, la actual integración de este órgano colegiado abandona el criterio referido y concluye que el 
precepto en comento debe interpretarse en el sentido de que las sentencias sobre guarda y custodia sólo 
pueden alterarse o modificarse mediante la reclamación respectiva que se tramite en vía incidental en el 
propio expediente en el que se determinó la guarda y custodia, sin circunscribirse a aquellos asuntos 
ventilados en jurisdicción voluntaria. 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 275/2024. 3 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Rafael Martín 
Ocampo Pizano, Alfonso Gabriel García Lanz y Brenda Adriana Rivera Silva. Ponente: Brenda Adriana Rivera Silva. 
Secretaria: Ana Cristina Manjarrez Castillo. 
 
Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa XIV.C.A.5 C (10a.), de rubro: 
"SENTENCIAS EN MATERIA DE ALIMENTOS, GUARDA Y CUSTODIA, INTERDICCIÓN Y LAS DEMÁS QUE PREVENGAN LAS 
LEYES. SU MODIFICACIÓN SÓLO PROCEDE EN LA VÍA INCIDENTAL CUANDO SON DICTADAS EN PROCEDIMIENTOS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 401 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 
2291, con número de registro digital: 2016052. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA III.1o.T.1 L (12a.) 
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PERSONAS TRABAJADORAS EXTRANJERAS QUE YA 
NO RESIDEN EN MÉXICO Y SOLICITAN LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO Y EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA NO ESTÁN OBLIGADAS A 
EXHIBIR LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
 
Hechos: Una persona trabajadora extranjera que laboró en México y posteriormente abandonó el país de 
manera definitiva, promovió un conflicto de seguridad social en el que solicitó la devolución de los recursos 
acumulados en la cuenta individual de ahorro para el retiro y en la subcuenta de vivienda. En el escrito inicial 
precisó que no pretendía obtener una pensión, pues ya no residía en México, no estaba afiliada al sistema y 
carecía de derecho pensionario. El Tribunal Laboral la previno para que presentara la constancia de 
otorgamiento o negativa de pensión expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), prevista en 
el artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, y ante su omisión tuvo por no presentada la 
demanda. Contra esa determinación la persona trabajadora promovió amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Las personas trabajadoras extranjeras que ya no residen en México y solicitan la devolución 
de los recursos acumulados en la cuenta individual de ahorro para el retiro y en la subcuenta de vivienda no 
están obligadas a exhibir la constancia de otorgamiento o negativa de pensión expedida por el IMSS. 
 
Justificación: La extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 36/2023 (11a.) y 2a./J. 42/2023 (11a.), estableció que los documentos señalados en el 
artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, particularmente la constancia de otorgamiento o 
negativa de pensión, constituyen presupuestos de procedibilidad en los conflictos individuales de seguridad 
social, pues permiten al órgano jurisdiccional contar desde el inicio con los elementos indispensables para 
identificar la existencia, alcance y condiciones del derecho pensionario debatido, delimitar la litis y preservar 
las cargas procesales propias del sistema. 
 
No obstante, la lógica de esa regla presupone que existe un derecho de seguridad social posible, actualizable 
y evaluable por la administración. Requiere que el conflicto verse sobre un beneficio previsto dentro del 
régimen mexicano: una pensión, un reconocimiento de semanas, una negativa expresa, la validación de 
requisitos o cualquier otra prestación administrativamente verificable. 
 
Esa condición estructural no se presenta cuando una persona trabajadora extranjera que ya no reside en 
México solicita únicamente la devolución de los recursos de su cuenta individual, pues en este tipo de asuntos: 
1) no hay un derecho de seguridad social en disputa, porque la persona ya no pertenece al sistema ni puede 
reincorporarse para generar o actualizar derechos, y 2) la devolución de recursos no compromete la operación 
del sistema, porque la cuenta es individual, está inactiva y sus fondos pertenecen estrictamente a la persona 
trabajadora. En este contexto, las razones que justifican la regla general construida por la Suprema Corte no 
se actualizan. 
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En el caso concreto, la constancia aludida deja de servir como instrumento de depuración, no ayuda a 
delimitar la litis y no ordena cargas probatorias. Por el contrario, su exigencia impide totalmente el acceso a 
la justicia, al convertir un requisito procesal razonable para conflictos de seguridad social en una carga 
innecesaria para quienes ya se encuentran fuera del sistema. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 106/2025. 26 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Carlos Alberto 
Sosa López, Jesús Alberto Ávila Garavito y María Enriqueta Fernández Haggar. Ponente: Carlos Alberto Sosa López. 
Secretario: Héctor Eduardo Gutiérrez Gutiérrez. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2023 (11a.) y 2a./J. 42/2023 (11a.) citadas, aparecen publicadas con los rubros: 
"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA 
DEMANDA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 899-C, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES NECESARIO EXHIBIR 
LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN O, EN SU CASO, ACOMPAÑAR LA SOLICITUD DE PENSIÓN 
RESPECTIVA CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NO OTORGUE UNA RESPUESTA EN EL PLAZO 
RAZONABLE DE TRES MESES." y "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
O, EN SU CASO, DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN RESPECTIVA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA IMPROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN.", en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y 23 de junio de 
2023 a las 10:29 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio 
de 2023, páginas 4152 y 4195, con números de registro digital: 2026696 y 2026747, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.8o.P.2 P (12a.) 
 
FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UN PROCESO PENAL POR ESTE DELITO DEBEN 
RECONOCER COMO VÍCTIMAS INDIRECTAS A LAS HIJAS E HIJOS MENORES DE EDAD DE LAS VÍCTIMAS 
DIRECTAS. 
 
Hechos: Una mujer fue privada de la vida por su concubino, hechos por los cuales se le procesó y sentenció 
por el delito de feminicidio agravado. Durante su relación procrearon una hija, quien al momento de los 
hechos contaba con tres años de edad. 
 
En primera instancia se dictó sentencia condenatoria, imponiendo al responsable pena privativa de la libertad 
y condenándolo al pago de la reparación del daño a favor de los padres de la víctima directa. Inconforme, 
interpuso recurso de apelación, donde el tribunal de alzada confirmó la pena de prisión impuesta y modificó 
la cuantificación del monto fijado por concepto de reparación del daño. Contra dicha resolución el sentenciado 
y su defensor promovieron juicio de amparo directo, en el que plantearon diversos conceptos de violación 
relacionados con la acreditación del delito de feminicidio, las razones de género, la reparación del daño y la 
situación jurídica de la hija menor de edad de la víctima. 
 
Criterio jurídico: Todas las autoridades que intervengan en un proceso penal por el delito de feminicidio 
deben reconocer el carácter de víctimas indirectas a las hijas e hijos menores de edad de la víctima directa, 
así como decretar acciones, medidas o mecanismos de protección a su favor, a fin de garantizarles una tutela 
judicial efectiva y una reparación integral del daño, y en caso de que no se les hubiere otorgado esa calidad, 
podrá reconocérseles en cualquier etapa del proceso. 
 
Justificación: El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en 
todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Asimismo, el principio 2 de la Declaración de los Derechos 
del Niño reconoce que las niñas y los niños gozan de protección especial y de oportunidades y servicios que 
aseguren su desarrollo. 
 
Tratándose del delito de feminicidio, la afectación trasciende a las hijas e hijos menores de edad de la víctima 
directa, quienes adquieren la calidad de víctimas indirectas. Por ello, las autoridades que conozcan del asunto 
deben adoptar medidas encaminadas a reducir los efectos del daño sufrido y garantizar su desarrollo integral, 
incluso cuando tal reconocimiento no se hubiera realizado en etapas previas del procedimiento. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 30/2025. 27 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 
Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Gabriela Tirado 
Ruiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.8o.P.4 P (12a.) 
 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UN PROCESO PENAL DEBEN 
RECONOCERLES LA CALIDAD DE VÍCTIMAS INDIRECTAS CUANDO RESULTEN AFECTADOS POR LA COMISIÓN 
DE UN DELITO. 
 
Hechos: Una mujer fue privada de la vida por su concubino, hechos por los cuales se le procesó y sentenció 
por el delito de feminicidio agravado. Durante su relación procrearon una hija, quien al momento de los 
hechos contaba con tres años de edad. 
 
En primera instancia se dictó sentencia condenatoria, imponiendo al responsable pena privativa de la libertad 
y condenándolo al pago de la reparación del daño a favor de los padres de la víctima directa. Inconforme, 
interpuso recurso de apelación, donde el tribunal de alzada confirmó la pena de prisión impuesta y modificó 
la cuantificación del monto fijado por concepto de reparación del daño. Contra dicha resolución el sentenciado 
y su defensor promovieron juicio de amparo directo, en el que plantearon diversos conceptos de violación 
relacionados con la acreditación del delito de feminicidio, las razones de género, la reparación del daño y la 
situación jurídica de la hija menor de edad de la víctima. 
 
Criterio jurídico: Las autoridades que intervengan en un proceso penal tienen la obligación de reconocer 
oficiosamente el carácter de víctimas indirectas a las niñas, niños y adolescentes afectados por la comisión de 
un delito y de adoptar medidas especiales de protección a su favor, en cualquier etapa del proceso. 
 
Justificación: El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal impone a todas las autoridades el 
deber de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por su parte, el artículo 4o. 
constitucional establece la obligación de observar el principio del interés superior de la niñez. En congruencia 
con estos mandatos y con el principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño, cuando una niña, niño o 
adolescente resulte afectado por la comisión de un delito, las autoridades deben reconocer su calidad de 
víctima indirecta y adoptar medidas orientadas a salvaguardar su desarrollo integral. Este deber subsiste con 
independencia de la etapa procesal en que se advierta dicha situación. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 30/2025. 27 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Vázquez 
Aguilera, Nelly Montealegre Díaz y Alberto Torres Villanueva. Ponente: Jorge Vázquez Aguilera. Secretaria: Gabriela Tirado 
Ruiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2026 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


